
COMITÉ EDITORIAL–ICAT
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

FUNCIÓN DEL COMITÉ EDITORIAL (CE-ICAT)

Decide sobre la pertinencia de la publicación de las obras intelectuales presentadas a su 
consideración, ja las pautas editoriales internas, aprueba los proyectos editoriales. Además de 
fomentar la elaboración de obras escritas y cuidar su calidad de acuerdo con los más altos 
estándares que espera la Universidad del trabajo académico. 

La labor del CE-ICAT se fundamenta en: 
• Disposiciones Generales para la Actividad Editorial de la UNAM; 
• Reglamento del Comité Editorial del ICAT; 
• Lineamientos Editoriales del Comité Editorial del ICAT.

PROCESO PARA LA DICTAMINACIÓN Y PUBLICACIÓN

1

Ingreso de la obra

Iniciar sesión en el Portal Sistema Internos

Abrir la sección Comité Editorial

En Ingreso material se deberá subir el archivo

2

Revisión preliminar por el CE-ICAT 

Aspectos por revisar: Se encuentra dentro de 
los objetivos del ICAT; cumple con el formato 
correspondiente descrito en los lineamientos 
editoriales (estructura, consistencia de las 
referencias en el formato seleccionado (APA o 
Harvard); ortografía.
(2 semanas).

CUMPLE
NO

CUMPLE
SI

Se envían observaciones 
(informe al autor(a) 

responsable)

Se envían observaciones 
(informe al autor(a) 

responsable)

3

Asignación de revisores externos por el CE-ICAT

1 revisor para Informes Técnicos y Manuales 
(6 semanas)

2 revisores para Libros y Monografías 
(8–10 semanas)

Revisión de plagio y autoplagio con la 
herramienta  iThenticate.
(3 semanas)

CUMPLE
SI

CUMPLE
NO



4

Dictamen

Recepción de arbitrajes
Informe al autor(a) 
responsable con los 

dictámenes
(2 semanas)

PENDIENTE
ACEPTADO
NO

Informe al 
autor(a) de las 
correcciones 
solicitadas. 

(2 semanas). 

ACEPTADO

Informe al 
autor(a) con 

carta de 
aprobación 

(2 semanas). 

El autor(a) deberá enviar sus 
correcciones junto con la 
c a r t a  d e  r e s p u e s t a  a l 
revisor(es). El plazo máximo para 
reenviar el texto será de tres meses 
para primera corrección y 2 meses 
para una segunda.
La obra corregida será nuevamente 
enviada a revisor(es) externo.5

5

Proceso después de la aceptación

a) Informes Técnicos y Manuales –– Publicación en el 
portal del ICAT.

b) Monografías MTC y MTD – autor(a) podrá optar por su 
publicación en el portal del ICAT o pasar al paso 6.

c) Libros 
El autor(a) deberá iniciar el paso 6. 

6

Trámites legales

El autor(a) responsable deberá llevar a cabo los trámites que a 
continuación se indican. Para ello puede consultar los diagramas: 
Procedimiento para la solicitud de ISBN y Obligación del Depósito 
Legal que se encuentran en este mismo sitio. Para ello contará 
con el apoyo de la Secretaría de Vinculación y con el propio CE.

• Asignación del ISBN
• Registro de derechos de autor
• Publicación
• Depósito Legal

Notas: 
• El autor(a) responsable deberá informar al CE-ICAT de las etapas que realice, con la Secretaría de Vinculación en 

temas de Registro de Autor, solicitud del ISBN y DOI. En el caso de Depósito Legal se coordinará con el responsable 
designado en el CE-ICAT. También deberá informar de la ruta que llevará a cabo en aspectos como corrección de 
estilo, diseño editorial e impresión, esto con el fin de evitar la entrega extemporánea de la obra a la DGPyFE.
El registro de los libros se debe hacer con tiempo suficiente, para que la carta de dictamen solicitada por cualquier 
instancia sea entregada en tiempo y forma.

• En todos los casos que los escritos presentan deficiencias el autor(a) responsable podrá hacer las correcciones 
pertinentes y enviar el escrito corregido. En el caso de rechazo de la obra, el autor(a) responsable podrá volver a 
someter su trabajo siempre y cuando haya hecho modificaciones sustanciales al documento original.
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